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La repartición confirmó a este medio la presentación de la acción judicial el pasado 28 de abril

Consejo de Defensa del Estado se querella contra
doctor Altamirano por presunta apropiación indebida

Locas ULLOA INTVEEN

E1 Consejo de Defensa del
Estado (CDE) no estaba
ausente del "Caso Con-

venios". El organismo, a través
de su Procuraduría Fiscal de
Punta Arenas representada por
el abogado Claudio Benavides
Castillo, presentó el 28 de abril
una querella criminal nominati-
va contra el médico Alejandro
Altamirano Mansilla, represen
tante legal de la Fundación Her-
nando de Magallanes, y contra
quienes resulten responsables,
por el presunto delito de apro-
piación indebida.

Asi lo confirmó el propio
CDE a La Prensa Austral. En su
respuesta escrita, el organismo
precisó que la Procuraduría Fis-
cal de Punta Arenas "interpu-
so este 28 de abril una querella
criminal nominativa contra el
médico Alejandro Altamirano,
representante legal de la Funda-
ción Hernando de Magallanes, y
contra quienes resulten respon-

sables, por el delito de apropia-
ción indebida".

El Consejo de Defensa del Es-
tado agregó que, "como quere-
llantes en esta causa en defensa
de los intereses del fisco", parti-

ciparon en la audiencia de for-
malización del 30 de abril ante
el Juzgado de Garantia de Punta
Arenas. Ese dia acudió a la au-
diencia el abogado litigante de
la procuraduria Fiscal de Punta
Arenas, Marcel Villegas. Sobre el
fondo del caso, el organismo fue
escueto: "La causa es reservada,
por lo cual no es posible entregar
mayores antecedentes".

La confirmación respon-
de directamente al cuestiona-
miento formulado dias atrás por
el diputado Alejandro Riquel-
me, quien habia señalado pu-
blicamente que el organismo
"brillaba por su ausencia" en la

El abogado procurador fiscal de Punta Arenas, Claudio Benavides.

investigación, pese a tener la
obligación legal de cautelar los
recursos públicos cuando estos
son objeto de irregularidades o
delitos. La acción del CDE -pre-
sentada dos dias antes de la for-

malización de cargos- demues
tra que el organismo ya actuaba
en la causa antes de que el cues
tionamiento se hiciera público.

La querella nominativa es
una acción penal dirigida con-
tra una persona determinada e
individualizada. En este caso
apunta al doctor Altamirano co-
mo imputado principal, aunque
la fórmula "y contra quienes re-
sulten responsables" amplia el
radio de investigación a otros
eventuales involucrados, habi-
litando al Ministerio Público a
perseguir la responsabilidad pe-
nal de todos quienes aparezcan
vinculados a los hechos en el
transcurso de la investigación.

La investigación cubre seis
convenios entre la Fundación
Hernando de Magallanes y el
Gobierno Regional de Magalla-
nes, avaluados en $778 millones,
con al menos $20 millones en
sobreprecios acreditados has
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ta ahora. El fiscal regional Cris-
tián Crisosto ha señalado que la
causa continúa con otras aristas
pendientes. El imputado quedó
con arraigo nacional y seis me-
ses de plazo investigativo.

Dos imputaciones
sobre los mismos hechos
La causa acumula ahora dos

imputaciones penales de distin-

ta naturaleza sobre Altamirano.
La Fiscalia lo formalizo por frau-

de de subvenciones, delito que
apunta al uso indebido o desvia-
do de fondos públicos obtenidos
mediante convenios o transfe-
rencias del Estado, en este ca-
so desde el Gobierno Regional

El CDE, en cambio, se que-
rella por el presunto delito de
apropiación indebida, figura

FOND ARCHIVOALPA

>> Días antes el diputado
Alejandro Riquelme
había señalado

públicamente que el
organismo "brillaba
por su ausencia" en
la investigación, pese
a tener la obligación
legal de actuar

que supone que el imputado re-
cibió bienes o dineros ajenos en
administración o custodia y los
hizo suyos o los distrajo en bene-
ficio propio o de terceros. Aun-
que ambos tipos penales pue-
den concurrir sobre los mismos
hechos y tramitarse en la misma
causa, describen conductas ju-
ridicamente distintas: el prime-
ro pone el acento en el engaño
al organismo que entrega los
fondos; el segundo, en la apro-
piación de lo que se recibió con
otra finalidad. Será el avance de
la investigación el que determi-
ne cuál de las dos figuras -o am-
bas-se sostiene con los antece-
dentes reunidos./LPA
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Mujer reportada como desaparecida apareció "sana y salva"

Sana y salva apareció una joven de 22 años de
edad, que a tempranas horas de este jueves la fa-
milia reportó a Carabineros como desaparecida. Un
rastreo a través del celular permitió establecer como

última ubicación el sector de Barranco Amarillo, an-
tes del acceso al terminal pesquero. Ahi estaba el ve-

hiculo y en unas piedras encontraron su cartera. Esto

llevó a pensar que tal vez se habia lanzado al agua, ya

que habla emitido mensajes suicidas Personal de la
Policia Marítima llegó a ese punto para ayudar en la
búsqueda. Pero después se supo que la mujer, que
está en tratamiento médico, fue encontrada con vida

por diligencias que realizó la Sip de Carabineros, a
partir de una persona que la encontró en una parcela

cercana a ese sector. El Samu la trasladó al Hospital
Clinico por un principio de hipotermia.
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